
 
TUTELA  

RADICADO No. 2018-889-00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, la anterior solicitud de prueba trasladada deprecada 
por el Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogotá. Bucaramanga, 19 de julio de 2023. 

 
Rossana Balaguera Pérez 
Sustanciadora 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecinueve de julio de dos mil veintitrés  

 

 
En atención a la solicitud elevada por el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de 
Bogotá, remítase, por el medio más expedito, el archivo digital correspondiente a 
incidentes de desacato tramitados respecto de la acción de tutela de radicado 2018-
00889-00, con la constancia de autenticidad requerida por el citado despacho 
judicial, para que obre en el proceso verbal de radicación N° 11001-31-03-029-
2017-00087-01 del Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que la autoridad judicial solicitante indique si requiere 
autenticación del encuadernamiento físico o si, en su lugar, los links de expedientes 
remitidos son suficientes para satisfacer el requerimiento efectuado. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 
 
 
Rbp 
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 2021-00519 C-1  
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la solicitud emanada 
de la parte actora de oficiar a la EPS SANITAS obrante a folios 91 y 92 del C-1, para que 
suministre información respecto del pagador o generador de los pagos de seguridad social “del 
demandado de JOSE ALEJANDRO LEÓN NAVARRO. Sírvase proveer lo pertinente. 
Bucaramanga, 11 de agosto de 2023. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En concordancia con el informe secretarial y revisado el expediente digital, 

particularmente la solicitud realizada por el apoderado demandante, allegada al 

correo institucional del despacho el día 02 de agosto de los corrientes, visible a 

folios 91 y 92 de este cuaderno, se ordena REQUERIR a la EPS SANITAS, en 

aplicación del parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 y el 

parágrafo 2° del artículo 291 del C.G.P., para  que  en  el término de diez (10) 

días siguientes a la recepción del oficio que se haga de éste auto,  informe  al  

Despacho: Nombre o razón social y dirección  del empleador encargado de hacer 

los respectivos pagos de seguridad social del señor JOSE ALEJANDRO LEÓN 

NAVARRO,  según  la información que posea en su base de datos. 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio, debiendo ser remitido por la parte 

interesada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
                 Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés  
 
 

Rad. 2022 – 051 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA ARABELLA E.U. a costa de la parte demandada SERGIO MAURICIO 

HERNANDEZ LUNA, OFELIA LUNA DE HERNÁNDEZ, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

LUNA Y DIANA PAOLA GRATERON ORTIZ. 

 

SON SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($699.000). 

 
La secretaria.  
 

  
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO  
SECRETARIA  
RBP 

  
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 
Notificación C.1. $9.600 PDF 11 # 

1010037018213 
Notificación C.1. $9.600 PDF 11 # 

1010037018113 
Notificación C.1. $9.600 PDF 11 # 

1010037017713 
Notificación C.1. $9.600 PDF 11 # 

1010037018513 
Notificación C.1. $9.600 PDF 11 # 

1010037018313 
Notificación C.1. $9.600 PDF 11 # 

1010037018613 
Notificación C.1. $10.350 PDF 11 # 

1010037017913 
Notificación C.1. $11.150 PDF 16 # 

1010038768513 
Notificación C.1. $11.150 PDF 16 # 

1010038768713 
Notificación C.1. $11.150 PDF 16 # 

1010038768213 
Notificación C.1. $9.600 PDF 11 gui 
Derechos Registrales C.2. $38.000 PDF 9 
Agencias en derecho C.1. $550.000 F. 18 
TOTAL  $699.000 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-051 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 14 de agosto de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído, REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                            Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

Rad. 2022- 440 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante SANDRA CRISTINA ESCUDERO 

GRAVINO a costa de la parte demandada YUDY NAVARRO CAÑIZARES, FREDDY ALEXANDER 

CARRILLO GOMEZ Y OTILIA BONILLA LAZARO. 

 

 

Son CIENTO DOS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($102.500). 

La secretaria. 
 
 

 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

rbp 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $50.000 Archivo 26 

Notificación C1  $7.500 Archivo 019 

Notificación C1  $7.500 Archivo 019  

Notificación C1  $7.500 Archivo 019  

Notificación C1  $7.500 archivo 023  

Notificación C1  $7.500 archivo 023  

Notificación C1  $7.500 Archivo 025  

Notificación C1  $7.500 Archivo 025  

TOTAL  $102.500  



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-440 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 14 de agosto de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                            Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

Rad. 2022-675 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante FONDO DE EMPLEADOS DE LOS 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE ECOPETROL S.A. CAVIPETROL a costa de la parte 

demandada JAIME LIZARAZO DIAZ. 

 

Son CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($5.245.000). 

La secretaria. 
 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

rbp 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $5.236.000 Archivo 20 

Notificación C1  $9.000 Archivo 019  

TOTAL  $5.245.000 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-675 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 14 de agosto de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En cuanto a la solicitud de suspensión del proceso visible al archivo 22 C1, se 
tiene que la misma no se ajusta a la requisitoria contenida en el artículo 161 del 
C.G.P., como quiera fue presentada con posterioridad al auto que dispuso seguir 
adelante con la ejecución, cuyos efectos se equiparan a los de la oportunidad 
procesal contenida en el encabezado de la citada regla, es decir, la sentencia. 
Por tanto, se torna improcedente la misma y, en consecuencia, se deniega la 
solicitud.   
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 

 

 

 

 

 

 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 2022-00739-00 C-1  
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR a la parte actora 
para que realice el trámite de notificación del demandado JHON JAIRO NIÑO LAMUS en las 
direcciones suministradas por la EPS COOSALUD, en razón a la respuesta que se avizora en el 
archivo No.22 de este cuaderno. Sírvase proveer lo pertinente.  
Bucaramanga, 11 de agosto de 2023. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil Veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente digital, específicamente la respuesta emitida por la EPS 

COOSALUD, que se avizora en el archivo No. 22 de este cuaderno, en respuesta 

al requerimiento de fecha 05 de Junio de los corrientes, se ordena REQUERIR al 

apoderado demandante para que inicie el trámite de notificación del demandado  

JHON JAIRO NIÑO LAMUS, en las direcciones suministradas por la citada 

Entidad Promotora de Salud. Cumplido lo anterior, pasará al despacho para lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                            Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

Rad. 2022-785 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE a costa de 

la parte demandada HADLLEY MILENA TAPIAS TAPIAS. 

 

Son UN MILLÓN CUATROCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS MIL PESOS 

MCTE ($1.401.927). 

La secretaria. 
 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

rbp 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $1.350.000 Archivo 21 

Expedición Certificado C1  $51.927 Archivo 0114  

TOTAL  $1.401.927 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-785 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 14 de agosto de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO No.2023-00028-00 C-1 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para revisar el trámite de notificación 

allegado por la apoderada demandante que se avizora en el archivo No. 08 del C-1 y a su vez 

revisar si cumple con los requisitos exigidos por la ley 2213 de 2022. Sírvase ordenar lo 

pertinente. Bucaramanga, 11 de Agosto de 2023. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 

ESCRIBIENTE 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil Veintitrés (2023). 

  
Revisado el expediente digital, particularmente la diligencia de notificación 

allegada por la apoderada demandante que se avizora en la anotación No. 08 de 

este cuaderno, trámite corregido conforme al Requerimiento de fecha 13 de julio 

de 2023,  observa el despacho que el extremo activo no manifestó en la demanda 

las evidencias correspondientes que permitan determinar que el correo 

electrónico: jsds.ds27@gmail.com, corresponda al demandado. Por ende, se 

considera, previo a tener como notificado al extremo pasivo, REQUERIR  a la 

apoderada demandante para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso 2 del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,  allegando las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas  a la persona por 

notificar; como cita la norma, de manera que permitan determinar con certeza al 

juzgador, que ese es el correo que actualmente utiliza el demandado. 

De igual manera, se le pone de presente que de no contar con las evidencias que 

permitan determinar con certeza que ese es el correo actual del demandado, 

podrá notificarlo en la dirección física reportada en la demanda y notificarlo 

conforme el C.G.P. Lo anterior en aras de no vulnerar el debido proceso y el 

derecho de réplica que le asiste al extremo pasivo, evitando así futuras nulidades.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

Firmado Por:
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                            Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

Rad. 2023-083 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante AMPARO ACOSTA MIRANDA a 

costa de la parte demandada EDINSON JAVIER NAVAS. 

 

Son CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($129.500). 

La secretaria. 
 

 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

rbp 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $123.000 Archivo 09 

Notificación C1  $6.500 Archivo 08 

TOTAL  $129.500 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-083 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 14 de agosto de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 2023-00092-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que los demandados fueron 
notificados del mandamiento de pago en su contra personalmente y por Aviso, como se avizora en los 
archivos 06 y 09 del C-1, por lo que se hace necesario estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene 
Seguir Adelante la Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 11 de agosto de 2023. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MÍ NIMA CUANTÍA, 
instaurado por la Dra. EMILSE VERA ARIAS, actuando como apoderada judicial de 
FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de JOSE NEFTALI TORRES LUNA y 
BETSY PATRICIA BELTRAN ARIZA, a fin de obtener el pago de la obligación 
contraída en un pagaré objeto de la presente obligación.  
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general del 
Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, expresa y exigible, 
la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 

 
Por Auto de fecha trece (13) de marzo dos mil veintitrés (2023), visto en el archivo No. 
05 del C-1, se dictó mandamiento de pago a favor de FINANCIERA COMULTRASAN 
en contra de JOSE NEFTALI TORRES LUNA y BETSY PATRICIA BELTRAN ARIZA, 
por las siguientes sumas y por los siguientes conceptos: 
 

 Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($5.433.810), correspondiente al capital 
contenido en el titulo valor pagaré número 039-0011-003484760, con fecha de 
vencimiento el 03 de agosto de 2022.  

 

 Por los intereses de mora sobre la suma de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS MCTE ($5.433.810), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 04 de agosto de 2022, 
y hasta que se realice el pago total de la obligación. 
 

Los demandados JOSE NEFTALI TORRES LUNA y BETSY PATRICIA BELTRAN 
ARIZA fueron notificados del mandamiento de pago personalmente conforme 
determina el artículo 291 del C.G.P. y, posteriormente, por Aviso, en la dirección física 
relacionada en el escrito de demanda, conforme el artículo 292 del C.G.P., como se 
avizora en los archivos No. 06 y No. 09 del C-1, con resultados positivos, según 
certificados emitidos por la empresa de mensajería ESM LOGISTICA SAS.  

 
 

DEFENSA DE LOS DEMANDADOS 
 

Los demandados JOSE NEFTALI TORRES LUNA y BETSY PATRICIA BELTRAN 
ARIZA no contestaron la demanda dentro del término de ley, no se propusieron 
excepciones y a la fecha NO se evidencia el pago total de la obligación de su parte, 
siendo de esta manera procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.     
   
 
 
 
 
 
 



 

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y 
el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que permite 
al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que ordena 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el 
mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente  
que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de 
ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 
remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 
actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución Civil 
Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que adelanta la FINANCIERA 
COMULTRASAN en contra de JOSE NEFTALI TORRES LUNA y BETSY PATRICIA 
BELTRAN ARIZA, por las sumas de dinero señaladas en el mandamiento de pago de 
fecha trece (13) de marzo dos mil veintitrés (2023). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o los 
que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en 
el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como agencias 
en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada la suma 
de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($272.000). 
 

QUINTO: CONVERTIR con destino a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal Civil de Bucaramanga los depósitos judiciales que obren a favor dentro 

del presente proceso en caso de existir.  
 

SEXTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga, una vez quede en firme la liquidación 

de costas, verificados los requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-

17-10678 del 26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, 

referente a las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72a75f68448920f035e911e8450487af181a8cfe82b1ef3f84dde755313d6991

Documento generado en 14/08/2023 01:34:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                            Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

Rad. 2023-0159 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante NILSSON CANDELA MEDINA a costa 

de la parte demandada RAQUEL SILVA HERNANDEZ. 

 

Son DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS  PESOS ($239.900). 

La secretaria. 
 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

rbp 

 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $195.000 Archivo 10 

Derechos Registrales C1  $44.900 Archivo 06 C-1 

TOTAL  $239.900 



 
EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-159 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 14 de agosto de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN 

RADICADO. No. 2023-00184-00 – C-1 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para revisar las diligencias de 

notificación allegadas por el apoderado demandante en cumplimiento al Requerimiento de fecha 

20 de enero de 2023, trámite de notificación que se avizora en las anotaciones No.05 y No. 06 

del C-1. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 01 de marzo de 2023. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 

ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil Veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente digital, específicamente la diligencia de notificación 

allegada por la apoderada demandante, visible en el archivo No. 07 del C-1, 

respecto del aquí demandado ALFONSO MARIA RIOS VILLABONA; observa el 

despacho que dicho trámite de notificación personal de que trata el artículo 291 

del C.G.P., obtuvo resultado positivo, según certificado emitido por la empresa 

de mensajería INTER-RAPIDISIMO, por lo que este estrado judicial exhorta al 

extremo activo a CONTINUAR con el ciclo de notificación correspondiente del 

demandado, más exactamente con la notificación por Aviso. (Artículo 292 del 

C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 2023-00188-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada fue 
notificada del mandamiento de pago en su contra conforme establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022, como se avizora en el archivo No.04 del C-1, y estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene 
Seguir Adelante la Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 11 de Agosto de 2023. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MÌNIMA CUANTÍA, 
instaurado por el Dr. ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, actuando como 
endosatario en procuración del GRUPO SOLIMAN S.A.S. en contra de YENNY 
PAOLA MORA LOPEZ y JUAN DAVID SOLANO BLANCO, a fin de obtener el pago 
de la obligación contraída en una letra de cambio objeto de la presente obligación. 
 

Por prestar mérito ejecutivo, conforme lo dispone el artículo 422 del código general del 
Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio y por contener el mencionado título una obligación clara, expresa y exigible, 
la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 
 

Por Auto de fecha doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023), visto en el archivo 
No. 03 del C-1, se dictó mandamiento de pago a favor del GRUPO SOLIMAN S.A.S., 
en contra de YENNY PAOLA MORA LOPEZ y JUAN DAVID SOLANO BLANCO, por 
las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos: 
 

 Por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE 
($678.000), correspondiente al capital contenido en el titulo valor letra de 
cambio número 904, con fecha de vencimiento el 11 de agosto de 2022.  

 

 Por los intereses de mora sobre la suma SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL PESOS MCTE ($678.000), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 12 de agosto de 2022, 
y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
 
Los demandados YENNY PAOLA MORA LOPEZ y JUAN DAVID SOLANO BLANCO 
fueron notificados del mandamiento de pago en su contra a los correos electrónicos: 
jennipaolamoralopez@gmail.com, y solano3708.defender@gmail.com 
respectivamente, notificaciones realizadas conforme establece el artículo 8º de la ley 
2213 de 2022, como se avizora en el archivo No.04 del C-1, ambos con resultados 
positivos y acuse de recibido, según certificados emitidos por la empresa de 
mensajería ENVIAMOS. Los correos electrónicos fueron suministrados por la parte 
demandante, en certificación de búsqueda de información TRANSUNION (CIFIN) y su 
aplicativo UBICA PLUS, según manifestación del apoderado demandante en el escrito 
de demanda. 
 

DEFENSA DE LOS DEMANDADOS 
 

Los demandados YENNY PAOLA MORA LOPEZ y JUAN DAVID SOLANO BLANCO 
no contestaron la demanda dentro del término de ley, no se propusieron excepciones 
y a la fecha NO se evidencia el pago total de la obligación de su parte, siendo de esta 
manera procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.   
 
 
 
 

mailto:solano3708.defender@gmail.com


 

 
ORDEN DE EJECUCIÓN 

 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y 
el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que permite 
al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que ordena 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el 
mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente  
que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de 
ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 
remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 
actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución Civil 
Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que adelanta el GRUPO SOLIMAN 

S.A.S., en contra de YENNY PAOLA MORA LOPEZ y JUAN DAVID SOLANO 

BLANCO, por las sumas de dinero señaladas en el mandamiento de pago de fecha 

doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o los 

que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO:ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como agencias 

en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada la suma 

de TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($34.000). 

 

QUINTO: CONVERTIR con destino a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal Civil de Bucaramanga los depósitos judiciales que obren a favor dentro 

del presente proceso en caso de existir.  
 

SEXTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga, una vez quede en firme la liquidación 

de costas, verificados los requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-

17-10678 del 26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, 

referente a las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO No.2023-00208-00 C-Único 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para revisar las diligencias de 

notificación allegadas por el extremo activo que se avizoran en el archivo No.09 del C-1, en 

respuesta al Requerimiento de fecha 26 de julio de 2023 y contemplar la posibilidad de tener 

notificad0 al extremo pasivo. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 11 de Agosto de 2023. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 

ESCRIBIENTE 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  
Revisado el expediente digital, particularmente el trámite de notificación allegado 

por el apoderado demandante que se avizora en el archivo No. 13 de este 

cuaderno, trámite enviado al correo electrónico carmenzauseche@hotmail.com, 

respecto de la demandada ANGUSTIAS CHITIVA DE USECHE, observa el 

despacho que en la comunicación enviada se notificó como fecha del 

mandamiento de pago nueve de junio de dos mil veintitrés, aun cuando la fecha 

correcta del mandamiento de pago es  del veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), por lo que este estrado judicial  ordena REQUERIR  al 

apoderado demandante, para que realice nuevamente la notificación de la 

demandada con la fecha indicada. 

El Anterior requerimiento se realiza en aras de evitar posibles nulidades.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                            Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

Rad. 2023-0331 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN a 

costa de la parte demandada ACENED MORALES. 

 

Son CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

MCTE ($447.551). 

La secretaria. 
 
 

 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

rbp 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $441.051 Archivo 06 

Notificación C1  $6.500 Folio 05 

TOTAL  $447.551 



 
EJECUTIVO 
RADICADO: 2023 - 331 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 14 de agosto de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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